
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal –Contractual 

DEMANDANTE Luis Fernando Girón Sierra e Hilda Raquel 

Altamiranda Camargo 

DEMANDADOS Jorge Humberto Cataño Álvarez 

RADICADO   050013103 009 2023 00343 00 

ASUNTO Rechaza demanda por competencia en 

razón del factor territorial  

 

Los señores Luis Fernando Girón Sierra e Hilda Raquel Altamiranda Camargo, 

promueven demanda verbal contractual contra Jorge Humberto Cataño 

Álvarez. 

 

El demandante al asignar la competencia territorial indica que ésta se 

determinará en el “Juez Civil del Circuito de Envigado, teniendo en cuenta el 

domicilio del demandado –Sabaneta- (art. 28 núm. 1 del CGP), esto teniendo en 

cuenta además que el Municipio de Sabaneta hace parte del Circuito Judicial de 

Envigado, Antioquia”1. (Negrillas propias). 

 

Por ello, al estudiar la demanda se establece que el domicilio del 

demandado se encuentra en el municipio de Sabaneta como se indica en 

el primer párrafo del libelo de la demanda y en el acápite de “cuantía y 

competencia”.  

 

Adicional, en aquel aparte de notificaciones se indica que “La parte 

demandada puede ser notificada en la Carrera 27D No. 27 Sur 126 interior sector 

Zúñiga Loma El Esmeraldal  Envigado Antioquia”2. (Negrillas propias). 

 

 
1 Folio 10 del archivo Nro. 03 
2 Folio 13 del archivo Nro. 03 
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Y, es que, en efecto, para determinar la competencia de los Juzgados 

Civiles de Circuito por el factor territorial, se debe observar el contenido del 

artículo 28 del Código General del Proceso que la regula y prevé: 

 

“(…)1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante.” (Negrillas propias).  

 

Debe advertir esta agencia judicial que, si bien el lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones es un fuero concurrente, según el numeral 3° 

del citado artículo 28, es la misma parte demandante quien elige donde 

presentar la demanda, si ante el juez del lugar de cumplimiento o ante el 

juez del domicilio del demandado, en virtud del numeral 1º ídem del C. G. 

del P., y en este caso, la parte demandante señaló que es competente el 

Juez Civil del Circuito de Envigado, teniendo en cuenta el domicilio del 

demandado en el municipio de Sabaneta. 

 

En síntesis, el fuero territorial escogido por la parte actora para formular la 

demanda, hace que este Juzgado carezca de competencia para conocer 

del asunto.  

 

Por consiguiente, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda verbal, por falta de competencia 

territorial, según las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Ordenar la remisión de la demanda y sus anexos al Juez Civil del 

Circuito de Envigado (Antioquia) – Reparto-, para que avoque el 

conocimiento de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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